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AUTO No. 116 

Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 118 del 16 de noviembre de 2022 

 
REF: PROCESO DECLARATUVO DE SIMULACIÓN No. 2022-00256-00.  

DTE: YENY MUELAS PECHENE  

DDO: MICHEL FERNANDO LÓPEZ TAPASCO y el CONSEJO REGIONAL INGÍGENA 

DEL CAUCA CRIC 
 
 

Revisado el expediente se evidencia que no se ha efectuado la notificación 

personal del demandado MICHEL FERNANDO LÓPEZ TAPASCO en debida 

forma, por cuanto la parte demandante realiza la comunicación conforme lo 

dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, la remitió a la 

dirección de notificación física, cuando el trámite de notificación previsto en 

la citada norma, solo aplica cuando la notificación se efectúa a través de 

mensaje de datos.    

 

En virtud de lo antes dicho, no se tendrá en cuenta la notificación aportada 

(archivo digital 009) y se procederá a requerir a la parte demandante para 

que efectué dicha actuación, atendiendo lo previsto en el numeral 1º del 

Art. 317 del Código General del Proceso2. Se advierte que para la 

notificación personal de la demandada se deberá elegir entre alguno de los 

tramites previstos en nuestro ordenamiento jurídico, es decir, el establecido 

en los artículos 291 y ss. del CPG o lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

No desconoce el Despacho que no hay constancia que la medida cautelar 

decretada en auto del 19 de mayo de 2022 (archivo digital 006), se haya 

consumado, sin embargo, la parte interesada ha tenido más de cinco para 

adelantar las gestiones necesarias para tal fin.  

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la diligencia adelantada para la 

notificación del demandando MICHEL FERNANDO LÓPEZ TAPASCO, 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2  
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Radicación 2022-00256-00 
Requerimiento art. 317 del CGP 

 

obrante en archivo digital 009, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la 

diligencia de notificación personal de la parte demandada, dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este auto, so pena de dar por 

terminado el proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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